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1. Disposiciones generales

Exc€'lentisimús seÍlol'es:

CARRERO

Excmos. Sres. MiuistrOtl dei Ejércioo, de Marina, del Aire, de
la. Gobernación y General Jefe del Alto Estado Mayor.

Lo que comunico a VV. EE para ,';u c(Juocim1<,uto y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de julio <te 1971.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de julio de 1971 por la que se cons
titulJe una Comísión Asesora para la. adquisición de
obras de arte contemporáneas.

Ilustrislmo seúor:

CORRECCION de errores en el texto del Anejo 1
a la Recomendación del Consejo de Cooperación
Aduanera de 7 de julio de 1967, relativa a la mo
dificación del Convenio sobre el Valor en Aduana
de las Mercancías, firmado en Bruselas el 15 de
dtcic1I1 bre de 1950.

El Museo Espaüol de Arte Contemporáneo, que próximamente
será instalado en un lluevo editicio con arreglo a la más mo
derna t-écnica muS€i.stiea, en terrenos. de la Ciudad Universita.~

tia de MaDrid, constituye un Centro de excepcional ímportancia,
ya que debe rC'{~uger 1a8 mue~tras más representativas del arte
de nUestra época.; <1.,':.1 pue-s a sus yf\ importantescoleccione3
deben agregarse, sin interrupción y con un depurado criterio
selectivo, los nuevos productos del genio artístico español y
extranjero, por lo que. ultere&a grandemente que, sin mengua.
de las fa{;ulbd(~s atribWOM a otros Organismos específicos y
competentes en la materia, lUla Comisión de expertos compuesta
por personalidades de espeCIal com¡J€t€'ncia en materia de arte
contemporál1w. asesore debIdamente a la Dirección General de
Bellas Artes en las adquisic:ones de obras de arte que deban
efectuarse por d EstadO a tra"€s de dicba Dirección General
con destino al citado Museo,

En su virtud, y a PlOpU€,..,ta de la Dirección General de
Bellas Artes, este Ministerio ha disput'sto:

Primcro.----Se crea una Com~s~ón AseSOra para informar a. la
Dirección Gen€nü de Bellas Art-es sobre las adqU1siciones de
obras de arte contempOl ánea.-; que deban efectuarse pro- el Es
tado, a. través de esa Dirección General..

Advertidos errores en el rexw del Anejo 1 a la Recomenda...
ción del Consejo cl.e Cooperación Aduanera de 7 de julio de 1967,
relativa fL la modificación del Convenio sobre el Valor en
Adualla de las Mercancías, firmado en Bruselas el 15 de di~

cíembre de 19-50, pubUre..do en el «Boletín Oficial de~ Estado»
número 133, de fecha 4 de Junio de 1971, páginas 8992 y 8993,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artícül0 1. pÚl'l'afo n, dice: «valor», debe decir: «el valon.
Articulo n, pÚTrafo 1>, apartado d. dice: «directamente»,

debe decir: «directamente o indirectamente».
Artículo III, apartado c), dice: {(destinará»', debe decir:

«detertnhlará)~.

Madrid, 17 de julio de 197L---El Secrt-'t9xio general Técnico.
José Aragonés Vib,

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 3D de julio de 1971 por la que se con8.
tituye Comisión Intermmisterial para et estudio ud
anteproYecto de Ley actualizando. la leyisíac:ión so
bre «Reclutamiento de los Suboficiales, Oficiales
auxiliares y Especiali:das de los tTfS Ejércitos}).

De conformidad con la Pl'0pUe:1la formulada por el Altn F~j;

tacto Mayor, esta PreslQ.t;llCla del Gobierno tiene a bien CCll&
titlÚr una Comisión Internunisterial para el estudiü del ante
proyecto de Ley actuall.laudo la legislación sobre «(R€clutami€n~

tú de 108 Suboficiales, Oficia~en auxiliares y Especialístas de los
tres Ejércitos», que cstara integrada pOr los siguientes miembYi;;s:

Presidente: General de División del Ejército del Aire t$. V,)
DEM don Fernando Martinez-Vara del lwy y Cordava Benayen
te, Segundo Jefe del Alto Estado Mayor.

Vocales:

Por el Alto Estado Mayor;

Don Ignacio Rupérez Frias, Coronel de Infantería DEM y
EMACON; don Carlos de Corral y de Ojiva. Capitán d.e ¡'~ra

gata; don José Luis Hernández Martín. Teniente Coronel de
AVlación (S. T.L

Por el Ministerio dd Ejército:

Don Alfredo Mas Pérez Gt"neral de Brigada DEM: don Mi~

guel Alonso Baquer, Capitán de Infantería DEM.

Por el Ministerio de Marina:

Don José María de la Guardia y Oya, Contralmirante;d-on
Luis Hervella Tavar, Teniente Coronel de Infantería de Marina.

Por el Ministerio del Aire:

Don Antonio Fernández Omordo, Tenif'nte Coronel de A\'1a,
ción (8. V.) DEM; don Alejandro Liniers Pidal, Teniente Coro
nel de Aviación (5. V.).

Por la Dirección General de la Guardía Civil:

Don Lorenzo Pérez Romo, Teniente Coronel d€ la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación (Policía Annadfl J :

Don Emilio Rodríguez, Román, Comandante Auditor del Ejér
cito.

Asesor jmidico: Don Mario Lanz Pinies, Coronel Auditor del
Ejército, Jefe de la AseSvrla Jurídica del Alto Estado Mayor.

Secretario: Don Enn-Que Gimeno GonzÚlez-Miranda. Coman·
dante de Artillería DEM.
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Segnudo.-Dicha Comisión Asesora quedará constituid 1 de la
siguknte forma:

P1HJdente: El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidente: El Subdirector general de Bellas Artes ;" ('Íl,~

co Vo(,:ales que serán designados por el Ministro de EdT:aciocl
y ()\(:'nda, a propuesta d.e la Dirección General de Bella!" .\r[t:'~.

entre personalidades <le especial competencia en arte i {otelll·
porÚlleo.

A.clUará como Secretario df' la Comisión Asesora el Dj'ecJ(T
del 1\1n.sea Espafiol de Arte Contemporáneo.

'l\,dos estos cargos serán honoríficos y gratuitos.

Tereero.-Para la actuaci;)n de la Comisión Asesora H ten
drún en cuenta las normas generales estable<'idas en los a;'

tículos nueve al 15, ambos mdusive, de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sobre régimen
de actuación de los Organos colegiados.

Lo que comunico a V. I.
Dios guaNle a V. I.
Madrid, 19 de julio df' 1971.

VILLAR PAL,\SI

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General d.e Tra
bajo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical interprovincial para las Industrias de Fó,,~

foros y Cerillas y sus trabajadores.

niJstrísimo sei'íor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovill
dal, para las Industrias de Fósforos y Cerillas y sus trabaja
dore¡;;-, y

Hesultando que la Secretaría General de la Organización
Sindkal, con escrito de fccha 20 de abril último, remitió a esta
Dirección General el expediente correspondiente a dicho Con~

veniD, con el texto del mismo, que fué suscrito por las partes
en 3 de abril de 1971, en unión de los informes y documenta
ción reglamentaria, con la finalidad de que se le diese eurso
ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos;

Resultando que el Convenio, que tiene duración de dos años,
ha sido Informado por la Subcomisión de Salarios y le ha dado
su conformidad el consejo de Ministros en su reunión celebraJia
el día 28 de mayo, pero ello condicionado a que los salarios
se mantengan invariables durante los dos años de su vigencia;

Resultando que el citado acuerdo fué comunicado a la Orga
nización Sindieal, y el señor Secretario general de dicha Or
ganización, con escrito de 12 de juliQ del mes en curso, recibido
en esta Dirección General el día 20, envía actas de la Comisión
deUberante del Convenio, que en reunión celebrada el día 8 de
julio de 1971 ha acordado aceptar la condición Impuesta por
el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo dispuesto mo
difica el artículo 5.° del re{erido Convenio;

Resultando que en la cláusula especial del Convenio se 'Con
tiene declaraeión de no repercusión en precios;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver, de conformidad con el artículo 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamento para
su aplicación de 22 de julio del mismo año;

Considerando que el Consejo de Ministros, a la vista del
expediente del Convenio Colectivo Sindical de ámbito interpro
vincial para las Industrias de Fósforos y Cerillas y del informe
(le la Subcomisión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su
reunión celebrada el día 28 de mayo último, ello condicionado
a que los salarios permanecieran invariables durante los dos
aflos de su vigencia;

Considerando que habiendo aceptado por parte d.e la Co
rni~ión deliberadora del citado Convenio la condición impuesta
por el Consejo de Ministros, según acta que consta unida al
expediC'nte, y hecha en su consecuencia la rectificación corres
pondiente en el artículo 5.° del citado Convenio;

Considerando que en la traIhitaci6n y redacción del Con
venio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios

api.~aiJ es, no dándose ninguna :le !:"s -LIISllla.s de ine!iCHcj:l
t.ll'!\'.::t:..s en eL articulo 20 del E-eg;amellLo ,le Convenios Cc·
lecL J().~ Sin{!ícales, de 22 de julio de U58, y df,do que en cuent':
a;u c,mtenido económico ha p:',~st!'(¡o S1 ccnformidad la Su
per'ilrkad, según lo previsto pan eEtos C~S)s en el Oe-cretc-le:i
22, ]!W9 de 9 de diciembre, que regula L.\ pe lítica de salaric~

reLt-,\~ 00 salariales y precios, prncedf' 811 ~lpnbación;

V¡ich-s las disposiciones citad:IS :\ dem:,;; de general aplicr,,
ciCn

Es:;, Din~cción General resueLe:

Pl<nlero>~Aprobar el Conveni.::· O)lectl"d Sindical de ámbir,=,
in1elpl,)vindal para las Industrüls de Fó:;fcrQ'3 y Cerillas y sus
tn,hl,iadores, suscrito por las partes en 3 de .lbril de 1971, con
la n'{,tficación hecha en 8 de julio del mismo año.

Se~l!ndo"-Que se comunique es1a rf-:;c)~ución a la Organi
zadpll Sindical para su notüiea<:lón a las ;>a~tes, a las qUe se
hani s;.tber que, de acuerdo con el art1clJü 23 del Reglamento
de COl venios Colectivos. modificado por Orden de 19 de no
vh n~: bri~ de 1962, por tratarse de resolucifltl aprobatoria, no pro·
~e'¡e l'{ curso contra la misma en vía a<tnlni:-itrativa.

'I ('nero,~Disponer su publicadón en ·~l «Boletín Oficial dt:
ES:.ilj:);J, conforme a lo previsto en el ~H-1.ÍC:l1o 25 del Regla,'
mndA' de 22 de julio de 1958.

LJ quc digo a V. 1. para su conocimit'n:o y efectos_
Pi,):. guarde a V L
MH( rid, 23 de julio de 1971. --El Dil';cm genf'ral, VicentE

Ten OrtL

Ilmc f;,r. Secretario general de 1<1 01'ganim:~ié II Sindical.

CCY, \LNIO CULECTIVO SINDICAL DE AMlHTO INTERPRO
VI:'<Jt'IAL ENTRE LAS lNDllSTUIAS DE FOSFOROS

y l~ERILLAS y SUR TltAB1\.1 ADORES

AMBITO

tmbito territorial,-Las disposicíolle,c; del presente Con
veniq 'egiran en todas las provindas espaiiolas, excepto en
Afri,'a Occidf'ntal.

2 .4mhito juncional.-Quedan sometidas a las estipulacio-
nes. de este Convenio todas las Empresas dedícadas a la. fabri
cadün de cerillas y fósforos encuadradas o Q'Je puedan eneua
dnL.,e en el Subgrupo de Cerillas y Fósforos del Grupo de Ex
Dl(¡s;vo.'; del Sind-ícato Naeional de Industrias Quimicas.

3 Ambito personal.-El Convenio afectarít a todo el perso
nal ~ll1plE'ado en centros de trabajo de Emp;'esas incluidas en
el úmbit.o funcional y situadas dentro del te:-ritorlal, a excep
c¡{n dd comnrendido en el artículo 7." dp. la Ley de Contrato
de TraJajo y. del personal directivo en geneal.

VIGENCIA

4, Las normas comprendidas en el presente Convenio en
tmnll1 en vigor a todos los efectos el primerQ de enero de 197L

DURACION

5, La duración del presente Convenio será de dos aüas, con
talios f: partir de la fecha de su entrada en vigor.

REVISTQN

6. La propuesta de resolución o revisión del Convenio de~

ben't p¡'e~ntarse en la Direccón General de Trabajo con ante
ladón mínima de tres meses respecto a la fecha de termina
ción de la vigencia.

7. La propuesta incluirá certificado del acuerdo adoptado
a tal pfecio por la representación correspondiente, en el que
se razonaran las causas determinantes de la resolución o re~

viEión Holicitac1a.
8. En caso de solicitarse revisión se acompañará índice de

los puntos a revisar para que puedan iniciarse las conversacio-
nes, previa la pertinente autorización.

COMPENSACION, ABSüRüION, GARANTIA

9. Las condiciones padadas en el presente Convenio for
man un todo orgánico indivisible, por cuya razón, y a los me
ros efectos de su e,plicacíón práctica, deberán ser consideradas
siempre globalmente y referidas a un periodo anual.

10. Las condiciones pactadas en el presente Convenio son
compensables en su totalidad con todas cuantas rigieran eon
anterioridad a la entrada en vigor del mismo.


